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Asunto: Anuncio Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla personal laboral y plazas a 
funcionarizar

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día veintisiete de febrero de dos 
mil veintiséis, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Inadmitir a trámite las alegaciones presentadas con fecha 29 de diciembre de 2025  
por Doña Milagrosa González Álvarez al ser presentadas fuera de plazo.

SEGUNDO.- Estimar  parcialmente  las  alegaciones  presentadas  en  el  sentido  de  que  se  debe  
proceder a la corrección del error padecido en los cuadros de personal y plazas a funcionarizar que se  
contienen en el apartado primero del acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de fecha 30 de octubre  
de 2025 de conformidad con lo expuesto en el informe del Servicio de RR.HH. y Organización de fecha 6  
de febrero de  2026.

TERCERO.- Desestimar el resto de alegaciones expuestas en los escritos presentado.

CUARTO.- Aprobar definitivamente la modificación de la plantilla de personal laboral y de las  
plazas a funcionarizar que fueron aprobadas en el Acuerdo de Pleno de fecha 27 de diciembre de 2024  
relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Huelva 2025 y  
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva de fecha 31 de diciembre de 2024,  
quedando la misma con el siguiente contenido:
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PLANTILLA DE PERSONAL

PROVINCIA: HUELVA CORPORACIÓN: AYUNTAMIENTO DE HUELVANº CÓDIGO TERRITORIAL: 210041
EJERCICIO 2025

PERSONAL LABORAL

PLAZAS Nº DE 
PUESTOS

TITULACION EXIGIDA

A.T.S. / D.U.E. 2 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Coordinador Técnico Deportivo 4 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Monitor Socorrista 2 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Monitor Deportivo 6 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Dinamizador Deportivo 9 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Técnico Auxiliar de Consumo 1 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Técnico Auxiliar Monitor Desarrollo 
Social

1 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente

Socorrista 4 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O. 
Taquillero 1 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O. 
Oficial de Mantenimiento 4 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O. 
Auxiliar Dinamizador Juvenil 2 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O. 
Auxiliar Desarrollo Social 1 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O. 
Taquillero 1 Certificado de Escolaridad
Operario Polivalente 8 Certificado de Escolaridad
Auxiliar de Mantenimiento 11 Certificado de Escolaridad
Alguacil 3 Certificado de Escolaridad
Ordenanza 9 Certificado de Escolaridad
Portero Grupo Escolar 1 Certificado de Escolaridad
Limpiadora 1 Certificado de Escolaridad
Monitor Cultural Especialidad Gastro­
nomía

1 Certificado de Escolaridad

Monitor Cultural Especialidad Mante­
nimiento Físico

2 Certificado de Escolaridad

Monitor Cultural Especialidad Arte­
sanía, Artes Plásticas y Manualidades

29 Certificado de Escolaridad

Monitor Cultural Especialidad Artes 
Escénicas y Musicales

20 Certificado de Escolaridad

Monitor Cultural Especialidad Tecno­
logía

2 Certificado de Escolaridad

TOTAL 125
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Asunto: Anuncio Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla personal laboral y plazas a 
funcionarizar

PLAZAS A FUNCIONARIZAR:

PLAZAS Nº DE 
PUESTOS TITULACION EXIGIDA

Técnico Superior en Drogodependen­
cia 1 Licenciado, Grado Universitario o equivalente

Licenciado en Ciencias de la Informa­
ción 1 Licenciado, Grado Universitario o equivalente

Licenciado en Derecho 4 Licenciado, Grado Universitario o equivalente
Técnico Superior Economista 4 Licenciado, Grado Universitario o equivalente
Arquitecto 5 Licenciado, Grado Universitario o equivalente
Ingeniero Superior Informático 1 Licenciado, Grado Universitario o equivalente
Arqueólogo 1 Licenciado, Grado Universitario o equivalente
Psicólogo 7 Licenciado, Grado Universitario o equivalente
Profesor Banda Música 2 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Educador Familiar 1 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Arquitecto Técnico/Aparejador 3 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Ingeniero Técnico Industrial 1 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Ingeniero Técnico de Obras Públicas 2 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Topógrafo 1 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Diplomado en Relaciones Laborales 4 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Técnico Medio Informático 2 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Técnico Medio 12 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Educador Social 3 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Trabajador Social 11 Diplomado, Grado Universitario o equivalente
Delineante 3 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Archivero 1 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Técnico Auxiliar Informático 1 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Oficial 2ª Informática 1 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Administrativo 6 Título de Bachiller o Técnico, FP2 o equivalente
Inspector de Obras 5 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O.
Auxiliar Administrativo 33 Graduado Escolar o Graduado en E.S.O.

TOTAL 116
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QUINTO.- Proceder a la publicación de la aprobación definitiva acordada en el Boletín Oficial de  
la Provincia de Huelva y Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.

Contra el acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Huelva en el  
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación del presente en los términos que  
establece la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No  
obstante podrá interponer, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano  
que dictó la resolución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la  
misma, en los términos que establecen los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello  
sin perjuicio de aquellos otros que estime oportunos.”

El Secretario General

del Pleno

    
(Documento fechado y firmado electrónicamente)
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